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El Ministerio de Sanidad considera ilegal la regulación por la figura del 
autovisado que implantó Madrid a comienzos de este año que permite al médico 
de primaria visar las recetas de ciertos fármacos omitiendo el trámite de la 
inspección. 
 
La directora general de Farmacia y Productos Sanitarios del Ministerio, María Teresa 
Pagés, ha solicitado a la Consejería de Sanidad de Madrid "la derogación, anulación o 
modificación de la Orden 852/06 de 7 de abril y la modificación o anulación del 
artículo 4.2 del decreto 6/2006" para que se elimine esa figura, por entenderla 
contraria a Derecho. 

Requerimiento 
La Dirección General de Farmacia ha informado del requerimiento -enviado el pasado 
12 de junio- a la Asociación de Inspección de Servicios Sanitarios de Madrid. Dicha 
entidad ha recibido la noticia con interpretaciones contradictorias: "Como asociación 
de un cuerpo de funcionarios que tiene entre sus funciones la de tutelar el 
cumplimiento de la ley no podemos menos que acoger con satisfacción y 
agradecimiento la resolución del ministerio. Sin embargo, también tenemos una cierta 
sensación de pesadumbre por el tipo de gestión político-administrativa que realiza 
nuestra comunidad autónoma y por la que se nos pone a funcionarios y ciudadanos, 
en una situación de inseguridad jurídica como la presente, de difícil comprensión". 

 

Redacción

El Ministerio de Sanidad considera ilegal el 
autovisado de recetas de Madrid  
 

¿Q
act
en
pú

pre

pre
 

[ R

o s
en
sa
@r

© Recoletos Grupo de Comunicación. Aviso Legal. Quiénes somos. Publicidad. 
Portal editado por Recoletos Medios Digitales S.L., sociedad con domicilio en Madrid, Paseo de la Castellana 66 y CIF B-81.868.697, direcció

dminternet@recoletos.es, teléfono 91.337.32.20. Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 12.636, folio 180, hoja M-202141, inscripc
MEDIOS DIGITALES, Madrid 2006. Todos los derechos reservados. Los contenidos totales o parciales de este WEBSITE no podrán ser repr

comunicados públicamente en forma alguna ni almacenados sin la previa autorización por escrito de la sociedad editora Recoletos Medios 
expresamente prohibe el acceso a los contenidos de DIARIOMEDICO.COM a través de sistemas robot o cualquier otro sistema mecanizado qu
el acceso personal de usuarios a sus páginas. El acceso a los contenidos de DIARIOMEDICO.COM por medio de sistemas robot o mecanizado

11/09/2006http://www.diariomedico.com/rec-templating/templates/diario_medico/cmp/viewDoc...




